
 

 
______________________________________________________________________ 

Popayán © Edificio C.A.M.  Carrera 6 # 4-21, Código Postal: 190003,  
Conmutador 8333033 - 8244047, Celular: 317 365 63 16 

Email: prensa@popayan-cauca.gov.co 
www.popayan.gov.co  

 
 

Comunicado N°: 28 

Popayán se prepara  para la Semana Santa  

 

Alcaldía de Popayán emitió decreto de enlucimiento para la ciudad.   

Mediante Decreto 20161900001625, la Administración Municipal se prepara desde 

ya para la celebración de la Semana Santa, que como todos los años reune a 

propios y visitantes en uno de los eventos más solemnes en el país, y que hoy es 

reconocido como Patrimonio de la Humanidad.  

Entre las primeras medidas tomadas para recibir esta época del año, la 

Administración recordó el compromiso de los ciudadanos que habitan en el Sector 

Histórico, con el enlucimiento arquitectónico y acabado de puertas, ventanas, 

muros, rejas, aleros, canales y bajantes de aguas lluvias, andenes y sardineles.  
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“La ciudad debe estar lista y preparada para vivir la Semana Santa como uno de 

los acontecimientos más importantes para Popayán y el país, no solo como parte 

de un componente cultural, sino como un evento que moviliza la economía y nos 

hace visibles en el mundo por la declaratoria de la Unesco”, dijo César Cristian 

Gómez Castro, alcalde de Popayán.  

El decreto destaca la normatividad que los habitantes y dueños de 

establecimientos comerciales y de servicio ubicados en el centro deben asumir 

hasta el 1 de marzo, entre las que se destacan: el uso de pintura blanca para las 

fachadas; cerramiento y limpieza en lotes; regulación de avisos comerciales en los 

materiales permitidos como piedra cantera, bronce, aluminio, hierro y acabados 

cromados y/o niquelados; y la suspensión del depósito de escombros y materiales 

de construcción, entre otros.   

Para el caso de las empresas de servicios públicos domiciliarios, acueducto, 

electricidad, telefonía y gas, el decreto recomienda reemplazar o reparar las tapas 

que cubren los sumideros, registros y recámaras.  

El incumplimiento del presente decreto implicará un proceso sancionatorio a los 

propietarios de las edificaciones del centro de la ciudad, con multas que oscilarán 

entre los cinco (5) y diéz (10) salarios mínimos legales vigentes. 

*** 
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Consejos Comunitarios por el Cambio, espacios de participación ciudadana 

en Popayán 

 

Los aportes, ideas y propuestas de la comunidad son un insumo fundamental para 

lograr el Plan de Desarrollo de la capital caucana. 

Los fines de semana en Popayán se han convertido en el mejor escenario para 

que los habitantes del sector urbano y rural sean parte activa del cambio para la 

ciudad, aportando con sugerencias, ideas y propuestas, las cuales son atendidas 

directamente por el alcalde César Cristian Gómez Castro y su equipo de gobierno. 

Estos espacios son los Consejos Comunitarios por el Cambio de Popayán, 

ejercicios que desde su posesión adelanta el burgomaestre en los diferentes 
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barrios y veredas de la jurisdicción. Durante estas jornadas, que se convierten en 

un diálogo abierto con la comunidad, el mandatario de los payaneses ha 

presentado a los profesionales que hacen parte de su gabinete y simultáneamente 

se ha escuchado el sentir de los habitantes de las zonas visitadas. 

“Para nosotros es muy importante escuchar a la comunidad, estar cerca de ella y 

que con su participación activa trabajemos de la mano y podamos transformar a 

Popayán, organizar el Plan de Desarrollo y trazarnos metas para el beneficio de 

todos”, indicó al respecto el alcalde César Cristián Gómez Castro. 

Por su parte, la comunidad ha recibido con beneplácito el hecho de que la 

Administración Municipal llegue cada sábado y domingo a sus barrios y veredas. 

El clima generado es de confianza mutua y ante todo de respeto para adelantar 

una agenda de trabajo incluyente. 

“Me parece muy interesante que el señor Alcalde haga los consejos comunitarios 

porque así se interesa mucho en la gente que tiene tantas problemáticas, y es 

muy importante porque se puede establecer el desarrollo de la ciudad”, señaló 

Dennys Castillo, habitante del barrio José María Obando. 

Don Carlos Paz, quien vive en el norte de la ciudad, destacó el trabajo que 

adelanta la Administración Municipal con estas actividades, "ya que hace de 

Popayán un territorio incluyente, donde todos podemos participar para aportar 

nuestro granito de arena hacia el cambio, el que todos queremos”. 

Como parte de la programación de los Consejos Comunitarios por el Cambio de 

Popayán, el próximo domingo 31 de enero se programó adelantarlo en el salón 

comunal de la vereda Siloé. La hora de inicio quedó para las 3:00 de la tarde. 

*** 
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Avanza construcción del Puente sobre el río Cauca 
 

El gerente de Movilidad Futura S.A.S, Jorge Palechor dio a conocer los principales 
progresos de esta importante obra para la ciudad.  

 

 
 
El municipio de Popayán se prepara para recibir en este primer trimestre del año el 
puente sobre el río Cauca, una obra de infraestructura que permitirá mejorar el 
flujo vehicular de la ciudad en la zona norte, y que se destaca como una de las 
más importantes que lidera Movilidad Futura S.A.S, puesto que trae beneficios 
directos para el flujo vehícular y peatonal, y es considerada como una obra única 
en Colombia por el diseño de su construcción.  
 
Cabe anotar que las obras proyectadas por Movilidad Futura S.A.S en Popayán, 
son ejecutadas por medio de licitación pública y adjudicadas a través de 
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lineamientos nacionales, coordinadas por el Ministerio de Transportes y vigiladas 
por el Ministerio de Hacienda, y Planeación Nacional.  
 
El gerente de la entidad, Jorge Palechor, expresó que prontamente se dará 
apertura al paso de vehículos desembotellando las vías de manera efectiva; 
además de garantizar mayor fluidez en el tráfico sur a norte de la ciudad en doble 
vía, teniendo presente que la carrera sexta es un corredor estratégico para la 
movilidad de los ciudadanos.  
 
“Habilitaremos los dos sentidos del puente para que los ciudadanos puedan 
transitar tranquilamente en sus vehículos logrando una mayor movilidad para 
Popayán. Sumado a esto debemos mirar las obras que adelantamos en la carrera 
sexta que ayudará en la efectividad del puente”, agregó el gerente.  
 
El puente sobre el río Cauca tuvo un costo aproximado de 9 mil 500 millones de 
pesos, que se ven reflejados en las estructuras metálicas, iluminación, mano de 
obra, materiales, entre otros aspectos que permitieron avanzar en la culminación 
del proyecto.  
 
“Esta obra es de gran importancia para Popayán, y aunque faltan culminar unos 
detalles de carga y acceso, podemos decirles a las personas que este puente ya 
está listo”, puntualizó el ingeniero Palechor.   
 

*** 

Emisora 105.1 Popayán Estéreo y el Canal 29 en proceso de fortalecimiento  
  

Promover la participación ciudadana en procesos gubernamentales y generar 
credibilidad y confianza, objetivos primordiales de la emisora 105.1 Popayán 

Estéreo y el Canal 29 de Televisión. 
 

Posicionar y consolidar el nombre y prestigio de la ciudad a nivel local, regional, 
nacional e internacional; y fortalecer una comunicación participativa y ciudadana, 
son los principales propósitos de la emisora 105.1 Popayán Estéreo, y del Canal 
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29 de Televisión, que bajo la actual administración tendrán un enfoque más social 
e incluyente. 
 
Alexander Hoyos, coordinador del Canal 29 de Televisión indicó que dentro del 
nuevo enfoque adelantará un trabajo directo con la comunidad sin dejar de lado a 
colectivos sociales y organizaciones como la Junta Permanente Pro Semana 
Santa y la Corporación Gastronómica de Popayán, para proyectar a la ciudad a 
nivel nacional e internacional. 
 
“Para este objetivo estamos fortalecimiento de la parte técnica, vamos a garantizar 
la emisión vía internet para que nos vean en cualquier rincón del planeta; 
mejoramos la señal de la transmisión a través del operador de cable con la 
Empresa de Telecomunicaciones de Popayán, Emtel, la cual nos garantiza 12 mil 
usuarios; fortaleceremos alianzas con los  programadores locales con la 
posibilidad de emitir sus programas y bajo el cumplimiento de las normatividad de 
la Autoridad Nacional de Televisión”, agregó Hoyos. 
 
Paralelo a este proceso de fortalecimiento del Canal 29, se gesta también la 
iniciativa de impulsar la emisora105.1 Popayán Estéreo, estación radial de interés 
público que presta sus servicios de difusión y socialización sobre la Gestión del 
Riesgo, Atención y Prevención de Desastres, y además promueve la democracia y 
fomenta los valores éticos y morales.   
 
“Vamos a propiciar la expansión de las expresiones culturales y la protección del 
medio ambiente, entre otras temáticas de interés para la sociedad, desde diversos 
géneros radiofónicos para promover el desarrollo social y aportar desde nuestro 
medio a la calidad de vida de las comunidades”, indicó Ciro Martínez, coordinador 
de la emisora 105.1 Popayán Estéreo.   
 
Según Martínez, el objetivo es hacer de la 105.1 una emisora comprometida con la 
participación y el pluralismo entre los habitantes de esta capital, sirviendo de 
espacio de encuentro y diálogo público a través de una programación incluyente y 
con audiencia favorable que sea reconocida por su responsabilidad, servicio social 
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y sentido de pertenencia con el municipio y todas sus expresiones y 
manifestaciones artísticas, históricas y culturales. 
  
El reto para estos medios de comunicación inicia, y harán parte de los procesos de 
cambio proyectados para la ciudad, bajo un componente participativo, innovador y 
basado en el diálogo.  

 

*** 

Alcaldía de Popayán 

Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones 
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